
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 5 de octubre de 2021. A 

despacho del señor Juez informándole que el demandado fue debidamente 

notificado de la demanda y dentro del término de ley para hacerlo, no 

presentó contestación a la misma.   

 

Fecha remisión mensaje de datos: 14 de septiembre de 2021. Fecha de 

notificación:  16 de septiembre de 2021. Términos para pagar o 

excepcionar: 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29 y 30 de septiembre de 2021. 

Días inhábiles: 18, 19, 25 y 26 de septiembre de 2021. A despacho para 

resolver. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
                                         

 Interlocutorio No. 0988 
Rad. 2015-00099 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:  MARÍA LUISA ARBELÁEZ PATIÑO C.C. 

30.318.649 
Demandado:  HÉCTOR MARIO OSORIO VALLEJO C.C. 

10.270.141 
Radicado: 2015-00099 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver de fondo en el proceso de la 

referencia, en el cual mediante auto proferido el 28 de julio de 2021, el juzgado 

libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra del señor HÉCTOR MARIO 

OSORIO VALLEJO por las cuotas alimentarias dejadas de cancelar así:   

 

Por el valor de las pensiones y demás costos escolares generados 

desde el mes de marzo de 2020 y hasta el mes de junio de 2021 con sus 

respectivos intereses, respecto de la menor ISABELA OSORIO ARBELÁEZ, 



 

 

según facturas electrónicas, tal como se detalla a continuación, así: 

 
1. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 111,242 emitida en 

Marzo/01/2020, con fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

2. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. CAPITAL: Por la suma de $129.100,00 por concepto de Transporte 

medio, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con 

fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

4. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

5. CAPITAL: Por la suma de $ 270.900,00 por concepto de Restaurante 6-

12, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con fecha 

de vencimiento Marzo/11/2020  

6. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

7. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 112,077 emitida en 

Abril/02/2020, con fecha de vencimiento Abril/12/2020  

8. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/13/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

9. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 112,726 emitida en 

Mayo/01/2020, con fecha de vencimiento Mayo/11/2020  

10. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

11. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, con 

fecha de vencimiento Junio/26/2020  

12. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

13. CAPITAL: Por la suma de $1.440.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 4°-12°, según factura número 113,353 

emitida en Junio/16/2020, con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

14. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

15. CAPITAL: Por la suma de $17.100,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, 

con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

16. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

17. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión11, según factura número 114,016 emitida en Julio/08/2020, con 

fecha de vencimiento Julio/18/2020  

18. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Julio/19/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

19. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 114,730 emitida en 

Agosto/12/2020, con fecha de vencimiento Agosto/22/2020  

20. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Agosto/23/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

21. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 115,350 emitida en 

Septiembre/01/2020, con fecha de vencimiento Septiembre/11/2020  

22. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Septiembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

23. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,101 emitida en 

Octubre/05/2020, con fecha de vencimiento Octubre/15/2020  

24. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Octubre/16/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  



 

 

25. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,722 emitida en 

Noviembre/03/2020, con fecha de vencimiento Noviembre/13/2020  

26. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Noviembre/14/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

27. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 117,400 emitida en 

Diciembre/01/2020, con fecha de vencimiento Diciembre/11/2020 

28. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Diciembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

29. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,057 emitida en 

Enero/01/2021, con fecha de vencimiento Enero/11/2021  

30. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Enero/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

31. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,702 emitida en 

Febrero/01/2021, con fecha de vencimiento Febrero/11/2021  

32. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Febrero/12/2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

33. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 119,400 emitida en 

Marzo/01/2021, con fecha de vencimiento Marzo/11/2021  

34. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

35. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,089 emitida en 

Abril/06/2021, con fecha de vencimiento Abril/16/2021  

36. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/17/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

37. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,772 emitida en 

Mayo/03/2021, con fecha de vencimiento Mayo/13/2021  

38. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/14/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

39. CAPITAL: Por la suma de $1.502.500,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, con 

fecha de vencimiento Junio/21/2021  

40. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

41. CAPITAL: Por la suma de $1.488.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 5°-12°, según factura número 122,473 

emitida en Junio/11/2021, con fecha de vencimiento Junio/21/2021  

42. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

43. CAPITAL: Por la suma de $17.700,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, 

con fecha de vencimiento Junio/21/2021  

44. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

Por el valor de las pensiones y demás costos escolares generados 

desde el mes de marzo de 2020 y hasta el mes de junio de 2021 con sus 

respectivos intereses, respecto de la menor ALEJANDRA OSORIO 

ARBELÁEZ, según facturas electrónicas de venta, tal como se detalla a 

continuación, así: 

 

 
1. CAPITAL: Por la suma de $1.251.100,00 por concepto de Pensión 

grados 3° A 5°, según factura número 111,242 emitida en 

Marzo/01/2020, con fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

2. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

3. CAPITAL: Por la suma de $291.700,00 por concepto de Destination 

imagination, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, 

con fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

4. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

5. CAPITAL: Por la suma de $ 268.000,00 por concepto de Restaurante 3° 

A 5°, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con 

fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

6. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

7. CAPITAL: Por la suma de $129.100,00 por concepto de Transporte 

medio, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con 

fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

8. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

9. CAPITAL: Por la suma de $25.000,00 por concepto de Bingo festival, 

según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con fecha de 

vencimiento Marzo/11/2020  

10. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

11. CAPITAL: Por la suma de $30.000,00 por concepto de Boletas festival, 

según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con fecha de 

vencimiento Marzo/11/2020  

12. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

13. CAPITAL: Por la suma de $1.251.100,00 por concepto de Pensión 

grados 3° A 5°, según factura número 112,077 emitida en Abril/02/2020, 

con fecha de vencimiento Abril/12/2020  

14. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/13/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

15. CAPITAL: Por la suma de $1.251.100,00 por concepto de Pensión 

grados 3° A 5°, según factura número 112,726 emitida en Mayo/01/2020, 

con fecha de vencimiento Mayo/11/2020 

16. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

17. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, con 

fecha de vencimiento Junio/26/2020  

18. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

19. CAPITAL: Por la suma de $1.440.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 4°-12°, según factura número 113,353 

emitida en Junio/16/2020, con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

20. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

21. CAPITAL: Por la suma de $17.100,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, 

con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

22. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

23. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión11, según factura número 114,016 emitida en Julio/08/2020, con 

fecha de vencimiento Julio/18/2020  

24. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Julio/19/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

25. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 114,730 emitida en 

Agosto/12/2020, con fecha de vencimiento Agosto/22/2020  

26. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Agosto/23/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

27. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 115,350 emitida en 

Septiembre/01/2020, con fecha de vencimiento Septiembre/11/2020  

28. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Septiembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

29. CAPITAL: Por la suma de $50.000,00 por concepto de PA Afiliación, 

según factura número 115,350 emitida en Septiembre/01/2020, con 

fecha de vencimiento Septiembre/11/2020  

30. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Septiembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

31. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,101 emitida en 

Octubre/05/2020, con fecha de vencimiento Octubre/15/2020  

32. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Octubre/16/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

33. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,722 emitida en 

Noviembre/03/2020, con fecha de vencimiento Noviembre/13/2020  

34. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Noviembre/14/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

35. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 117,400 emitida en 

Diciembre/01/2020, con fecha de vencimiento Diciembre/11/2020  

36. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Diciembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

37. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,057 emitida en 

Enero/01/2021, con fecha de vencimiento Enero/11/2021  

38. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Enero/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

39. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,702 emitida en 

Febrero/01/2021, con fecha de vencimiento Febrero/11/2021  

40. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Febrero/12/2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

41. CAPITAL: Por la suma de $5.000,00 por concepto de Otros costos 

distintivos, según factura número 118,702 emitida en Febrero/01/2021, 

con fecha de vencimiento Febrero/11/2021  

42. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Febrero/12/2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

43. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 119,400 emitida en 

Marzo/01/2021, con fecha de vencimiento Marzo/11/2021  

44. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

45. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,089 emitida en 

Abril/06/2021, con fecha de vencimiento Abril/16/2021  

46. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/17/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

47. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,772 emitida en 

Mayo/03/2021, con fecha de vencimiento Mayo/13/2021  

48. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/14/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

49. CAPITAL: Por la suma de $1.502.500,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, con 

fecha de vencimiento Junio/21/2021  

50. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

51. CAPITAL: Por la suma de $1.488.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 5°-12°, según factura número 122,473 

emitida en Junio/11/2021, con fecha de vencimiento Junio/21/2021 

52. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

53. CAPITAL: Por la suma de $17.700,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, 

con fecha de vencimiento Junio/21/2021  

54. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

Para un gran total de CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS ($53.143.200,00), más los 

intereses de mora. 

 

 Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen respecto de 

todo lo atinente al estudio, pensiones, matrículas, uniformes, útiles 

escolares, transporte y demás cuotas extracurriculares y costos escolares 

de sus menores hijas ISABELA OSORIO ARBELÁEZ Y ALEJANDRA 

OSORIO ARBELÁEZ ante la Asociación Colegio Granadino, que se sigan 

causando y no hayan sido pagadas en lo sucesivo a partir del mes de JULIO 

del año 2021, debidamente sustentados a través de facturas y 

comprobantes de pago que acredite la demandante y que se vayan 

allegando al proceso en su momento oportuno, por los intereses moratorios 

y por las costas procesales y agencias en derecho que genere esta 

ejecución. 

  

 Agotadas todas las etapas procesales el Despacho procede a 

efectuar el respectivo pronunciamiento de fondo previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

Correspondió por reparto a este Juzgado conocer de la presente 

demanda ejecutiva, en la cual, mediante auto del 28 de julio de 2021, se libró 

orden de pago por la vía ejecutiva en contra del señor HÉCTOR MARIO 

OSORIO VALLEJO, por los saldos de las cuotas alimentarias dejadas de 



 

 

cancelar en favor de las menores ISABELA OSORIO ARBELÁEZ Y 

ALEJANDRA OSORIO ARBELÁEZ, así: 

 

Por los saldos de las siguientes cuotas alimentarías dejadas de cancelar: 

 

a) Por el valor de las pensiones y demás costos escolares generados 

desde el mes de Marzo de 2020 y hasta el mes de junio de 2021 con 

sus respectivos intereses, respecto de la menor ISABELA OSORIO 

ARBELÁEZ, según facturas electrónicas, tal como se detalla a 

continuación, así: 

 
1. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 111,242 emitida en 

Marzo/01/2020, con fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

2. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. CAPITAL: Por la suma de $129.100,00 por concepto de Transporte 

medio, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con 

fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

4. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

5. CAPITAL: Por la suma de $ 270.900,00 por concepto de Restaurante 6-

12, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con fecha 

de vencimiento Marzo/11/2020  

6. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

7. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 112,077 emitida en 

Abril/02/2020, con fecha de vencimiento Abril/12/2020  

8. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/13/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

9. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 112,726 emitida en 

Mayo/01/2020, con fecha de vencimiento Mayo/11/2020  

10. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

11. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, con 

fecha de vencimiento Junio/26/2020  

12. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

13. CAPITAL: Por la suma de $1.440.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 4°-12°, según factura número 113,353 

emitida en Junio/16/2020, con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

14. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

15. CAPITAL: Por la suma de $17.100,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, 

con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

16. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

17. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión11, según factura número 114,016 emitida en Julio/08/2020, con 

fecha de vencimiento Julio/18/2020  

18. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Julio/19/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

19. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 114,730 emitida en 

Agosto/12/2020, con fecha de vencimiento Agosto/22/2020  

20. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Agosto/23/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

21. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 115,350 emitida en 

Septiembre/01/2020, con fecha de vencimiento Septiembre/11/2020  

22. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Septiembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

23. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,101 emitida en 

Octubre/05/2020, con fecha de vencimiento Octubre/15/2020  

24. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Octubre/16/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

25. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,722 emitida en 

Noviembre/03/2020, con fecha de vencimiento Noviembre/13/2020  

26. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Noviembre/14/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

27. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 117,400 emitida en 

Diciembre/01/2020, con fecha de vencimiento Diciembre/11/2020 

28. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Diciembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

29. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,057 emitida en 

Enero/01/2021, con fecha de vencimiento Enero/11/2021  

30. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Enero/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

31. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,702 emitida en 

Febrero/01/2021, con fecha de vencimiento Febrero/11/2021  

32. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Febrero/12/2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  



 

 

33. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 119,400 emitida en 

Marzo/01/2021, con fecha de vencimiento Marzo/11/2021  

34. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

35. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,089 emitida en 

Abril/06/2021, con fecha de vencimiento Abril/16/2021  

36. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/17/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

37. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,772 emitida en 

Mayo/03/2021, con fecha de vencimiento Mayo/13/2021  

38. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/14/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

39. CAPITAL: Por la suma de $1.502.500,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, con 

fecha de vencimiento Junio/21/2021  

40. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

41. CAPITAL: Por la suma de $1.488.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 5°-12°, según factura número 122,473 

emitida en Junio/11/2021, con fecha de vencimiento Junio/21/2021  

42. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

43. CAPITAL: Por la suma de $17.700,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, 

con fecha de vencimiento Junio/21/2021  

44. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 



 

 

Por el valor de las pensiones y demás costos escolares generados desde el 

mes de Marzo de 2020 y hasta el mes de junio de 2021 con sus respectivos 

intereses, respecto de la menor ALEJANDRA OSORIO ARBELÁEZ, según 

facturas electrónicas de venta, tal como se detalla a continuación, así: 

 

 
1. CAPITAL: Por la suma de $1.251.100,00 por concepto de Pensión 

grados 3° A 5°, según factura número 111,242 emitida en 

Marzo/01/2020, con fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

2. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. CAPITAL: Por la suma de $291.700,00 por concepto de Destinatión 

imaginatión, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, 

con fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

4. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

5. CAPITAL: Por la suma de $ 268.000,00 por concepto de Restaurante 3° 

A 5°, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con 

fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

6. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

7. CAPITAL: Por la suma de $129.100,00 por concepto de Transporte 

medio, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con 

fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

8. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

9. CAPITAL: Por la suma de $25.000,00 por concepto de Bingo festival, 

según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con fecha de 

vencimiento Marzo/11/2020  

10. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

11. CAPITAL: Por la suma de $30.000,00 por concepto de Boletas festival, 

según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con fecha de 

vencimiento Marzo/11/2020  

12. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

13. CAPITAL: Por la suma de $1.251.100,00 por concepto de Pensión 

grados 3° A 5°, según factura número 112,077 emitida en Abril/02/2020, 

con fecha de vencimiento Abril/12/2020  

14. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/13/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

15. CAPITAL: Por la suma de $1.251.100,00 por concepto de Pensión 

grados 3° A 5°, según factura número 112,726 emitida en Mayo/01/2020, 

con fecha de vencimiento Mayo/11/2020 

16. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

17. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, con 

fecha de vencimiento Junio/26/2020  

18. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

19. CAPITAL: Por la suma de $1.440.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 4°-12°, según factura número 113,353 

emitida en Junio/16/2020, con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

20. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

21. CAPITAL: Por la suma de $17.100,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, 

con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

22. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

23. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión11, según factura número 114,016 emitida en Julio/08/2020, con 

fecha de vencimiento Julio/18/2020  

24. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Julio/19/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

25. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 114,730 emitida en 

Agosto/12/2020, con fecha de vencimiento Agosto/22/2020  

26. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Agosto/23/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

27. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 115,350 emitida en 

Septiembre/01/2020, con fecha de vencimiento Septiembre/11/2020  

28. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Septiembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

29. CAPITAL: Por la suma de $50.000,00 por concepto de PA Afiliación, 

según factura número 115,350 emitida en Septiembre/01/2020, con 

fecha de vencimiento Septiembre/11/2020  

30. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Septiembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

31. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,101 emitida en 

Octubre/05/2020, con fecha de vencimiento Octubre/15/2020  

32. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Octubre/16/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

33. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,722 emitida en 

Noviembre/03/2020, con fecha de vencimiento Noviembre/13/2020  

34. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Noviembre/14/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  



 

 

35. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 117,400 emitida en 

Diciembre/01/2020, con fecha de vencimiento Diciembre/11/2020  

36. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Diciembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

37. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,057 emitida en 

Enero/01/2021, con fecha de vencimiento Enero/11/2021  

38. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Enero/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

39. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,702 emitida en 

Febrero/01/2021, con fecha de vencimiento Febrero/11/2021  

40. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Febrero/12/2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

41. CAPITAL: Por la suma de $5.000,00 por concepto de Otros costos 

distintivos, según factura número 118,702 emitida en Febrero/01/2021, 

con fecha de vencimiento Febrero/11/2021  

42. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Febrero/12/2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

43. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 119,400 emitida en 

Marzo/01/2021, con fecha de vencimiento Marzo/11/2021  

44. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

45. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,089 emitida en 

Abril/06/2021, con fecha de vencimiento Abril/16/2021  

46. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/17/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

47. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,772 emitida en 

Mayo/03/2021, con fecha de vencimiento Mayo/13/2021  

48. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/14/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

49. CAPITAL: Por la suma de $1.502.500,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, con 

fecha de vencimiento Junio/21/2021  

50. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

51. CAPITAL: Por la suma de $1.488.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 5°-12°, según factura número 122,473 

emitida en Junio/11/2021, con fecha de vencimiento Junio/21/2021 

52. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

53. CAPITAL: Por la suma de $17.700,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, 

con fecha de vencimiento Junio/21/2021  

54. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

  

Para un gran total de CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS ($53.143.200,00), más los 

intereses de mora. 

 

b) Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen respecto de 

todo lo atinente al estudio, pensiones, matrículas, uniformes, útiles 

escolares, transporte y demás cuotas extracurriculares y costos 

escolares de sus menores hijas ISABELA OSORIO ARBELÁEZ Y 

ALEJANDRA OSORIO ARBELÁEZ ante la Asociación Colegio 

Granadino,  

c) Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen posteriores 

al mes de JULIO del año 2021, debidamente sustentados a través de 



 

 

facturas y comprobantes de pago que acredite la demandante y que 

se vayan llegando al proceso en su momento oportuno. 

 

d) Por los intereses vencidos y los que se causen a la tasa estipulada en 

el Art. 1617 del C. Civil.  

 
e) Por las costas procesales y agencias en derecho que genere esta 

ejecución. 

 

Del auto que libró mandamiento de pago, el demandado fue 

debidamente notificado de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término de ley no contestó la demanda y por lo tanto 

no propuso excepciones, es, así pues, que conforme a lo reglado por el 

artículo 440 del C. G. del P. se deberá seguir adelante con la ejecución. 

 

 Por lo anterior, y encontrándose cumplidos los presupuestos de validez 

del proceso, al haberse observado el debido proceso, de eficacia del 

proceso en cuanto la demanda en forma y de la legitimación en la causa que 

se evidencia en la capacidad para ser parte y para comparecer.  

 

PRUEBAS RECAUDADAS. 

 

  Obran dentro del plenario las siguientes pruebas: 

 

 Con la demanda se aportó: 

 

1. Registro Civil de nacimiento de la menor ISABELA OSORIO 

ARBELÁEZ.  

2. Registro Civil de nacimiento de la menor ALEJANDRA OSORIO 

ARBELÁEZ.  

3. Sentencia de primera instancia proferida el 18 de agosto de 2015 por 

el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, dentro del proceso de 

divorcio radicado bajo el No. 2015-00099.  

4. Sentencia de segunda instancia proferida el día 21 de abril de 2016, 

por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 

– Sala de Decisión Civil familia, dentro del proceso de divorcio 

radicado bajo el No. 2015-00099.  



 

 

5. Documento contentivo de constancia de transferencia hecha el 

29/07/2020 por valor de $6.000.000 a cuenta No. 704-311227-41 a 

nombre del Colegio Granadino.  

6. Documento contentivo de constancia de transferencia hecha el 

29/01/2021 por valor de $15.000.000 a cuenta No. 70431122741 a 

nombre del Colegio Granadino (crédito Fondo de Empleados de 

Veolia Colombia FEMVECOL).  

7. Certificación expedida por FEMVECOL fechada del 4 de junio de 

2021, sobre el crédito por valor de $15.000.000 desembolsado a favor 

de la demandante, girado directamente a la Asociación Colegio 

Granadino. 

8. Acuerdo de pago de la suma de $18.154.946, suscrito por MARÍA 

LUISA ARBELÁEZ PATIÑO con la Asociación Colegio Granadino el 

día 12 de febrero de 2021. 

9. Documentos contentivos de 4 constancias de transferencias hechas 

por valor cada una de $1.184.892 a cuenta No. 704-311227-41 a 

nombre del Colegio Granadino.  

10. Recibo de caja No. 466950 expedido por la Asociación Colegio 

Granadino, fechado del 25 de mayo de 2021, sobre la suma de 

$8.724.600 recibidos de la demandante por concepto de cancelación 

de pensiones escolares de los meses de marzo, abril y mayo de 2021 

de las alumnas ISABELA OSORIO ARBELÁEZ Y ALEJANDRA 

OSORIO ARBELÁEZ.  

11. Certificación expedida por la Asociación Colegio Granadino, fechada 

del 25 de mayo de 2021, sobre la suma de $8.724.600 recibidos de 

la demandante por concepto de cancelación de pensiones escolares 

de los meses de marzo, abril y mayo de 2021 de las alumnas 

ISABELA OSORIO ARBELÁEZ Y ALEJANDRA OSORIO 

ARBELÁEZ.  

12. Certificación bancaria fechada del 3 de junio de 2021, de la existencia 

de la cuenta bancaria No. 070-318649-03 a nombre de MARÍA LUISA 

ARBELÁEZ PATIÑO.  

13. Extractos bancarios de los meses de julio de 2020, febrero, marzo, 

abril y mayo de 2021, de cuenta bancaria No. 070-318649-03 a 

nombre de MARÍA LUISA ARBELÁEZ PATIÑO.  



 

 

14. Documento proveniente de la cuenta de correo electrónico 

jzuluaga@granadino.edu.co fechado del 21 de octubre de 2020, 

mediante el cual se hace requerimiento para el pago de la mora en 

los valores de pensión y demás costos escolares.  

15. Documento proveniente de la cuenta de correo electrónico 

jzuluaga@granadino.edu.co fechado del 9 de noviembre de 2020, 

mediante el cual se hace requerimiento para el pago de la mora en 

los valores de pensión y demás costos escolares.  

16. Documento proveniente de la cuenta de correo electrónico 

jzuluaga@granadino.edu.co fechado del 10 de diciembre de 2020, 

mediante  

 

CONCLUSIÓN 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo dicho se ordenará seguir adelante 

con la ejecución de la obligación, por la suma de CINCUENTA Y TRES 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 

($53.143.200,00), por las cuotas que se hayan causado con posterioridad al 

mes de julio de 2021 y las que en lo sucesivo se causen, así como de los 

intereses legales causados desde el momento que se hizo exigible la 

obligación, conforme lo disponen los artículos 440 del C.G. del P en su Inc. 

2°. y el artículo 1617 del Código Civil, hasta la cancelación total de la 

obligación. 

 

   Se condenará en costas al demandado las cuales serán 

debidamente liquidadas por la Secretaría. 

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución en este 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, en contra del señor HÉCTOR 

MARIO OSORIO VALLEJO C.C. 10.270.141, mayor y vecino de esta 

ciudad, en favor de la señora MARÍA LUISA ARBELÁEZ PATIÑO C.C. 



 

 

30.318.649 en representación de sus menores hijas ISABELA OSORIO 

ARBELÁEZ Y ALEJANDRA OSORIO ARBELÁEZ, por la suma de 

CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($53.143.200,00), que corresponden a las 

siguientes cuotas:  

 

a) Por el valor de las pensiones y demás costos escolares generados 

desde el mes de Marzo de 2020 y hasta el mes de junio de 2021 con 

sus respectivos intereses, respecto de la menor ISABELA OSORIO 

ARBELÁEZ, según facturas electrónicas, tal como se detalla a 

continuación, así: 

 
1. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 111,242 emitida en 

Marzo/01/2020, con fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

2. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. CAPITAL: Por la suma de $129.100,00 por concepto de Transporte 

medio, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con 

fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

4. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

5. CAPITAL: Por la suma de $ 270.900,00 por concepto de Restaurante 6-

12, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con fecha 

de vencimiento Marzo/11/2020  

6. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

7. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 112,077 emitida en 

Abril/02/2020, con fecha de vencimiento Abril/12/2020  

8. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/13/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

9. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 112,726 emitida en 

Mayo/01/2020, con fecha de vencimiento Mayo/11/2020  

10. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

11. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, con 

fecha de vencimiento Junio/26/2020  

12. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

13. CAPITAL: Por la suma de $1.440.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 4°-12°, según factura número 113,353 

emitida en Junio/16/2020, con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

14. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

15. CAPITAL: Por la suma de $17.100,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, 

con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

16. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

17. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión11, según factura número 114,016 emitida en Julio/08/2020, con 

fecha de vencimiento Julio/18/2020  

18. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Julio/19/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

19. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 114,730 emitida en 

Agosto/12/2020, con fecha de vencimiento Agosto/22/2020  

20. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Agosto/23/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

21. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 115,350 emitida en 

Septiembre/01/2020, con fecha de vencimiento Septiembre/11/2020  

22. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Septiembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

23. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,101 emitida en 

Octubre/05/2020, con fecha de vencimiento Octubre/15/2020  

24. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Octubre/16/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

25. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,722 emitida en 

Noviembre/03/2020, con fecha de vencimiento Noviembre/13/2020  

26. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Noviembre/14/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

27. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 117,400 emitida en 

Diciembre/01/2020, con fecha de vencimiento Diciembre/11/2020 

28. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Diciembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

29. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,057 emitida en 

Enero/01/2021, con fecha de vencimiento Enero/11/2021  

30. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Enero/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

31. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,702 emitida en 

Febrero/01/2021, con fecha de vencimiento Febrero/11/2021  

32. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Febrero/12/2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  



 

 

33. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 119,400 emitida en 

Marzo/01/2021, con fecha de vencimiento Marzo/11/2021  

34. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

35. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,089 emitida en 

Abril/06/2021, con fecha de vencimiento Abril/16/2021  

36. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/17/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

37. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,772 emitida en 

Mayo/03/2021, con fecha de vencimiento Mayo/13/2021  

38. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/14/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

39. CAPITAL: Por la suma de $1.502.500,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, con 

fecha de vencimiento Junio/21/2021  

40. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

41. CAPITAL: Por la suma de $1.488.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 5°-12°, según factura número 122,473 

emitida en Junio/11/2021, con fecha de vencimiento Junio/21/2021  

42. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

43. CAPITAL: Por la suma de $17.700,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, 

con fecha de vencimiento Junio/21/2021  

44. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 



 

 

Por el valor de las pensiones y demás costos escolares generados desde el 

mes de Marzo de 2020 y hasta el mes de junio de 2021 con sus respectivos 

intereses, respecto de la menor ALEJANDRA OSORIO ARBELÁEZ, según 

facturas electrónicas de venta, tal como se detalla a continuación, así: 

 

 
1. CAPITAL: Por la suma de $1.251.100,00 por concepto de Pensión 

grados 3° A 5°, según factura número 111,242 emitida en 

Marzo/01/2020, con fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

2. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. CAPITAL: Por la suma de $291.700,00 por concepto de Destinatión 

imaginatión, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, 

con fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

4. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

5. CAPITAL: Por la suma de $ 268.000,00 por concepto de Restaurante 3° 

A 5°, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con 

fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

6. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

7. CAPITAL: Por la suma de $129.100,00 por concepto de Transporte 

medio, según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con 

fecha de vencimiento Marzo/11/2020  

8. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

9. CAPITAL: Por la suma de $25.000,00 por concepto de Bingo festival, 

según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con fecha de 

vencimiento Marzo/11/2020  

10. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

11. CAPITAL: Por la suma de $30.000,00 por concepto de Boletas festival, 

según factura número 111,242 emitida en Marzo/01/2020, con fecha de 

vencimiento Marzo/11/2020  

12. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

13. CAPITAL: Por la suma de $1.251.100,00 por concepto de Pensión 

grados 3° A 5°, según factura número 112,077 emitida en Abril/02/2020, 

con fecha de vencimiento Abril/12/2020  

14. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/13/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

15. CAPITAL: Por la suma de $1.251.100,00 por concepto de Pensión 

grados 3° A 5°, según factura número 112,726 emitida en Mayo/01/2020, 

con fecha de vencimiento Mayo/11/2020 

16. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/12/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

17. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, con 

fecha de vencimiento Junio/26/2020  

18. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

19. CAPITAL: Por la suma de $1.440.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 4°-12°, según factura número 113,353 

emitida en Junio/16/2020, con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

20. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

21. CAPITAL: Por la suma de $17.100,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 113,353 emitida en Junio/16/2020, 

con fecha de vencimiento Junio/26/2020  

22. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/27/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

23. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión11, según factura número 114,016 emitida en Julio/08/2020, con 

fecha de vencimiento Julio/18/2020  

24. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Julio/19/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

25. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 114,730 emitida en 

Agosto/12/2020, con fecha de vencimiento Agosto/22/2020  

26. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Agosto/23/2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

27. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 115,350 emitida en 

Septiembre/01/2020, con fecha de vencimiento Septiembre/11/2020  

28. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Septiembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

29. CAPITAL: Por la suma de $50.000,00 por concepto de PA Afiliación, 

según factura número 115,350 emitida en Septiembre/01/2020, con 

fecha de vencimiento Septiembre/11/2020  

30. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Septiembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

31. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,101 emitida en 

Octubre/05/2020, con fecha de vencimiento Octubre/15/2020  

32. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Octubre/16/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

33. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 116,722 emitida en 

Noviembre/03/2020, con fecha de vencimiento Noviembre/13/2020  

34. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Noviembre/14/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  



 

 

35. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 117,400 emitida en 

Diciembre/01/2020, con fecha de vencimiento Diciembre/11/2020  

36. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Diciembre/12/2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

37. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,057 emitida en 

Enero/01/2021, con fecha de vencimiento Enero/11/2021  

38. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Enero/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

39. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 118,702 emitida en 

Febrero/01/2021, con fecha de vencimiento Febrero/11/2021  

40. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Febrero/12/2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

41. CAPITAL: Por la suma de $5.000,00 por concepto de Otros costos 

distintivos, según factura número 118,702 emitida en Febrero/01/2021, 

con fecha de vencimiento Febrero/11/2021  

42. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Febrero/12/2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

43. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 119,400 emitida en 

Marzo/01/2021, con fecha de vencimiento Marzo/11/2021  

44. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Marzo/12/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

45. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,089 emitida en 

Abril/06/2021, con fecha de vencimiento Abril/16/2021  

46. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Abril/17/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  



 

 

47. CAPITAL: Por la suma de $1.454.100,00 por concepto de Secundaria 

pensión 6° A 12°, según factura número 120,772 emitida en 

Mayo/03/2021, con fecha de vencimiento Mayo/13/2021  

48. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Mayo/14/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

49. CAPITAL: Por la suma de $1.502.500,00 por concepto de Matricula 6° 

A 12°, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, con 

fecha de vencimiento Junio/21/2021  

50. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

51. CAPITAL: Por la suma de $1.488.100,00 por concepto de Colegio 

recursos educativos y tecnología 5°-12°, según factura número 122,473 

emitida en Junio/11/2021, con fecha de vencimiento Junio/21/2021 

52. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

53. CAPITAL: Por la suma de $17.700,00 por concepto de Servicio de 

ambulancia, según factura número 122,473 emitida en Junio/11/2021, 

con fecha de vencimiento Junio/21/2021  

54. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora a 

la tasa del 0.5% mensual, desde Junio/22/2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

b) Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen posteriores 

al mes de febrero 2020 y, 

 

c) Por los intereses vencidos y los que se causen a la tasa estipulada en 

el Art. 1617 del C. Civil. 

 

  SEGUNDO: De conformidad con lo prescrito por el Art. 446 del 

C.G. del P., cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito. 

   

  TERCERO: Se embargarán, secuestrarán y rematarán los bienes 

que en el futuro se denuncien como de propiedad del demandado; de ser 

necesario. 



 

 

 

  CUARTO:  Se condena en costas al demandado, mismas que 

serán debidamente liquidadas por Secretaría. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
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